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Calarcá Quindío, siete (07) de julio de dos mil veintidós (2022) 
Rdo. DESPACHO COMISORIO NRO. 027 

Sust. 0310 
 

 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE               
DEMANDADO: RICARDO ALONSO PÁEZ CASTAÑO 
RADICADO: DESPACHO COMISORIO NRO. 027 
 
 
Cúmplase con la comisión conferida por el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 
MANIZALES CALDAS., mediante despacho comisorio No. DC027 del 17 de mayo del 
2.022, librado dentro del proceso EJECUTIVO, promovido por BANCO DE 
OCCIDENTE en contra del señor RICARDO ALONSO PÁEZ CASTAÑO, radicado 
bajo el No. 2022-00204-00, que se tramita en ese despacho judicial. - 
 
En consecuencia y teniendo en cuenta las facultades otorgadas por el comitente, se 
dispone sub-comisionar a la ALCALDÍA MUNICIPAL, de esta localidad, para que se 
sirva llevar a efecto la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N° 282-13457 de propiedad del demandado a que se refiere el 
despacho que se auxilia; facultándolo expresamente para subcomisionar y designar 
secuestre, al que se le fijan como honorarios por la asistencia a la diligencia la suma de 
CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) que pagará la demandante en el 
momento de la diligencia. 
 
En consecuencia, para su pronto auxilio, remítase el despacho comisorio No. DC027, 
junto con copia del presente auto al subcomisionado para lo de su competencia y 
adviértasele que una vez practicado el secuestro, vuelvan las diligencias a este 
despacho para efecto de remitirlas a su lugar de origen, previa cancelación de su 
radicación en los libros respectivos. - 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
 

Proyecto: JVA 
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